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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que la demandante aportó 

constancia de notificación personal sin constancia de apertura del mensaje de datos. 

Sírvase proveer para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dos (2) de Septiembre de Dos Mil veintiuno (2021). 

Por sendos memoriales del 12 y 19 de julio de 2021 la abogada GLORIA ISABEL 

ROLON GARZON presentó constancia de notificación personal al demandado 

JOSE ANTONIO GAMEZ CASTRILLO con el certificado expedido por ENVIAMOS, 

sin embargo, una vez revisada dicha constancia, no se observa la certificación de 

apertura del mensaje de datos la cual constituye un requisito necesario para 

computar los términos del traslado de la demanda según lo previsto en el artículo 8 

del decreto 806 de 2020 y la sentencia de constitucionalidad 420 de 2020. En tal 

sentido, la memorialista deberá arrimar certificación expedida por ENVIAMOS 

donde obre prueba de la apertura del mensaje de datos con la indicación de la fecha 

de dicho resultado tal como pasa a ejemplificarse en la siguiente imagen:  

 

NOTIFÍQUESE. 
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